
 

Las programaciones didácticas incluirán:  

a. Una introducción que recoja las prioridades establecidas en el Proyecto educativo, las 

características del alumnado y las propias de cada materia, ámbito o módulo.  

b. Los objetivos, las competencias básicas, la secuenciación de los contenidos por cursos 

y los criterios de evaluación de las materias, ámbitos o módulos.  

c. Los métodos de trabajo; la organización de tiempos, agrupamientos y espacios; los 

materiales y recursos didácticos; y las medidas de atención a la diversidad del alumnado.  

d. Las actividades complementarias, diseñadas para responder a los objetivos y 

contenidos del currículo, debiéndose reflejar el espacio, el tiempo y los recursos que se utilicen.  

e. Los procedimientos de evaluación del alumnado y los criterios de calificación y de 

recuperación.  

f. Los indicadores, criterios, procedimientos, temporalización y responsables de la 

evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje, de acuerdo con lo establecido en el plan de 

evaluación interna del centro.  
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1. INTRODUCCIÓN  

 

1.1 PRIORIDADES ESTABLECIDAS EN EL PROYECTO EDUCATIVO  

El centro ha establecido una carta de convivencia donde recoge el marco general de 

actuación. Esta carta es la siguiente: 

 



1.2 CARACTERÍSTICAS DEL ALUMNADO  

 Con el fin de obtener datos sobre el tipo de alumnado matriculado en este Instituto, se 

realizó, en la segunda mitad del curso 2006/07, una encuesta entre 90 alumnos del Centro 

elegidos al azar y repartidos entre todos los niveles de enseñanza que se imparten. 

Los resultados de dicha encuesta fueron los siguientes: 

 

1) Ambiente familiar.  
 

A)  Número de hijos en la famili a: 
 

 
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
5 

 
6 ó más 

 
13,5% 

 
58,11% 

 
17,57% 

 
9,46% 

 
0,1% 

 
1,35% 

 

Número de hijos que estudian en este Centro: 

1 hijo = 86,49% 

2 hijos = 13,51% 

 
B) Implantación familiar en Azuqueca de Henares: 

 
El 6,76% residen en el pueblo desde siempre (hace más de 20 años), el 36,49% dicen 

haber llegado al pueblo hace unos 12 años (entre 8 y 15 años), el 18,92% han llegado a Azuqueca 

de Henares hace entre 3 y 8 años y un 17,57% de las familias residen en el pueblo desde hace 

menos de 3 años, un 6,76% no vive en el pueblo. 

La vivienda familiar es propia en el 87,84% de los casos y alquilada en el resto. Las 

viviendas, en general, son amplias: 

 
 
2 habitaciones 

 
3 habitaciones 

 
4 habitaciones 

 
5 habitaciones 

 
Más de 5 

 
5,41% 

 
33,78% 

 
33,78% 

 
6,76% 

 
13,51% 

 

El número de personas que comparten vida familiar en la misma vivienda es: 
 

 
3 personas 

 
4 personas 

 
5 personas 

 
Más de 5 personas 

 
18,92% 

 
58,11% 

 
14,86% 

 
2,70% 

 

El número de familias que manifiestan estar divorciados es el 9,46%. 

El número de familias que disponen de una segunda vivienda es del 40,54%. 

C) Lugar de estudio: 

El 90,54% de los alumnos estudian en su habitación. 

El 4,05% en una habitación dedicada específicamente al estudio. 



El 2,70% en otros lugares de la casa ( por ejemplo la cocina ). 

  En esta pregunta hay un 1,35% que indica no estudiar nunca. 

  El 97,3% indican que las condiciones son adecuadas para el estudio. 

  El 36,49% indican que poseen un horario de estudio. 

  El 86,49% de nuestro alumnado no comparte la habitación del estudio. 

 
2) Situación laboral.  

A) Nivel de estudios de los padres: 
               Madres             Estudios                     Padres 
                 2,70%  Sin estudios      2,70% 

    18,92%  Primarios   22,97%  
    62,16%  Medios     48,65% 
    13,51%  Universitarios       18,92% 
 
B) Situación laboral de los distintos miembros de la familia:  

Situación Laboral  Madres Padres  Otros hermanos 
NS/NC    6,76%    9,46%      77,03% 
No cualificado   6,76%   5,41%      2,7% 
Cualificado    39,19%            66,22%               14,86% 
Liberal                5,41%   2,7%      é 
Profesional autónomo 4,05%   16,22%     1,35% 
Jubilado                                  ...  é      ... 
Ama de casa   36,49%  ...      é 

 
C) Los ingresos anuales de la familia oscilan entre más de 36.000û un 10,81%; entre 

24.000 y 36.000 un 28,38%, entre 12.000 y 24.000 un 24,57%, menos de 12.000û un 2,7%. 

Manifiestan no saber un 40,54%. 

 
3) Situación Cultural.  

El 88% de las familias dispone de equipo musical, de éstas la mayoría tiene entre 30 y 70 

unidades de discos y musicassettes aunque menos unidades de CDs. La música más extendida 

es la moderna y, en menor medida, la clásica. 

Todas las familias (por encima del 90%) disponen de televisión, video, equipo de 

música, DVD, y aparatos lectores de música varios. Además  el 44,59% poseen home cinema. 

En general, las familias tiene en su casa un ordenador personal (97,3%), conexión a 

Internet  (75,68%). 

Al preguntar sobre la existencia de Enciclopedias en las bibliotecas familiares el 91,89% 

afirman que tienen esos medios. 

Un 28,38% de las familias dice tener menos de 100 libros en su casa, un 31,08% indica 

que tiene entre 100 y 250 libros y un 37,84% señala más de 250 libros. 

En el 55,41% de las casas se lee la prensa, siendo los periódicos de información general y 

deportiva los más leídos, así como las revistas (14,86%). 



4) Expectativas de los padres para sus hijos. 

El 62,16% de los padres desearían un nivel de estudios universitario para sus hijos, 

aunque el 95,95%% señalan que deben ser los propios hijos los que deben elegir. 

Los valores que a los padres les parecen más importantes para inculcar a sus hijos son la 

responsabilidad (41,3%), el respeto (34,78%), el esfuerzo (18,12%) y el orden (5,8%). 

La opinión general sobre el Instituto es la siguiente: 
 

 
Mala 

 
Mejorable 

 
Aceptable 

 
Buena 

 
10,81% 

 
32,43% 

 
36,49% 

 
18,92% 

 
5) Hábitos de estudio de los alumnos.  

En la mayoría de los casos el lugar de estudio del alumno suele ser siempre el mismo (su 

habitación), con buenas condiciones de luz, ventilación, etc. 

 

6) Opinión del alumno sobre el Centro escolar.  

La opinión más generalizada es que en el Instituto se preparan para estudiar y trabajar 

(79,5%), alrededor de un 76% de los alumnos encuestados opinan que los profesores les ayudan 

cuando no entienden algo. El 59,46% de los alumnos declaran asistir a clase a gusto. 

Las materias o asignaturas que más les gustan, con independencia de las notas son 

Matemáticas, Dibujo y Plástica, Informática, Ciencias Naturales, Educación Física, Inglés y 

Geografía e Historia. 

 

7) Tiempo Libre.  

Durante su tiempo libre, los alumnos y alumnas se dedican principalmente a estar con 

los amigos e ir al cine y, la mayoría, 75,68%  disponen para sus gastos de al menos de 6.01 euros 

semanales. 

 

8) Carácter personal. 

El 68,92% de los alumnos a los que se les pasó la encuesta dicen mostrarse tal y como son 

con las personas que les rodean. Un 4,05% declaran ser tímidos cuando están con alguien por 

primera vez. 

Cuando se les pregunta sobre las dificultades que encuentran en su vida diaria y en su 

vida escolar, las respuestas más relevantes indican que un 43% de estos alumnos reconoce tener 

dificultades con los estudios, un 20% se define con carácter difícil, un 19% dice tener problemas 

personales y un 16% tiene problemas con profesores. 



1.3 CARACTERÍSTICAS DE CADA MATERIA  

1.3.1 HISTORIA DE LA FILOS OFÍA  

En la materia de Historia de la Filosofía se parte de la base aportada por el curso previo 

de Introducción a la Filosofía, en el cual el alumno ha podido comprender y comenzar a 

manejar las peculiaridades del hacer filosófico, que lo especifican como una disciplina 

autónoma y de segundo grado. Así, en el curso de Historia de la Filosofía, se hará un recorrido 

genealógico por la gestación y momentos fundamentales de la filosofía, a fin de hallar una 

visión de conjunto que aporte mayor coherencia al curso introductorio.  

Sin embargo, debe tenerse en cuenta que la filosofía tal y como la entendemos no es una 

mera suma o yuxtaposición de sus partes, sino que sus elementos formales son resultados 

glomeru lares irreductibles a los cursos anamórficos de los que proceden, ya que la estructura de 

su logos implica la symploké, como precisamente nos enseñaron los primeros teóricos griegos. 

Así, debemos evitar fundamentalmente que el curso de Historia de la Filosofía se fosilice 

o, en términos aristotélicos, se actualice de manera inapropiada, perdiendo así las virtudes vivas 

y formales de la propia filosofía en la cual se basa, convirtiéndose en un indeseable curso de 

doxografía arquetipizada, del cual ningún pro vecho sería posible. 

Para evitar esto, debemos mantener claras las bases sentadas en el curso introductorio y 

usar de algunos de los elementos allí reseñados (vide programación), sin olvidar incluir los que 

aquí pertenezcan, originando las raíces de una filosofía potencial. 

De este modo, podemos decir que los procesos fundamentales de la labor filosófica, en 

consonancia con lo anteriormente fijado, serán: 

1) Adquisición de conceptos y conocimientos de la Historia de la Filosofía y sus autores, 

los cuales a su vez habrá que contextualizar para poner de relieve su procedencia de los saberes 

de primer grado de cada momento cultural concreto.  

2) Hermenéutica y crítica de tales datos a lo largo de la Historia del pensamiento. 

3) Integración de las identidades sintéticas resultantes, lo cual constituye la formación de 

conocimientos de segundo grado no reductibles a los cursos anamórficos que los originaron, si 

bien teniendo presentes los mismos. 

4) Valoración del proceso, e iniciación de nuevo del mismo, en una práctica constante y 

sin fin.  

De ahí que, en primer lugar, la historia de la filosofía exija formular, al menos 

provisionalmente y con las máximas reservas, una idea de la filosofía que vertebre ðo, llegado el 

caso, hasta descompongað su historia en relación con los contextos históricos (culturales, en 

general: políticos, económicos, religiosos, etc.), sin los cuales no hay filosofía, pero que por sí 



solos tampoco permiten una comprensión apropiada ðdesde dentro y hacia fuerað de la 

filosofía y de su historia.  

A este respecto, centrándonos ya en la historia de la filosofía como materia de 2º de 

Bachillerato, podemos reconocer tres funciones educativas adicionales a las anteriores y propias 

del curso en cuestión: 

1) Una función reconstructiva que destaca la relevancia de los problemas teóricos 

planteados y de las respuestas ofrecidas por los filósofos en el pasado para nuestra 

comprensión de esos mismos temas en el presente. Todo ello con el objetivo esencial de permitir 

al alumno, a través del diálogo con textos clásicos del pensamiento filosófico, el acceso a un 

núcleo de experiencias teóricas, de perspectivas sobre lo real y de modos de pensar, a los que 

difícilmente tendrá acceso por otro procedimiento.  

2) Una función historiográfica que ha de generar en el alumno-lector la debida 

consciencia del carácter históricamente situado de las teorías filosóficas, esclareciendo así las 

condiciones sociales de su génesis, y sus relaciones de similitud y diferencia respecto de otros 

productos culturales, como la ciencia, el arte, la literatura, etc.; igualmente afectados de 

historicidad.  

3) Una función articuladora de la historia de los saberes, que cubre un ámbito importante en el 

currículo del bachiller, en relación con la historia de las ideas (físicas, sociológicas, políticas, 

jurídicas, etc.), sin las cuales no es inteligible ni la sociedad y el momento que el alumno vive, ni 

el propio sistema de los saberes que se le transmiten. 

 

1.3.2 FILOSOFÍA Y CIUDADAN ÍA  

La filosofía es un saber peculiar y propio (que no autónomo) que se constituye, 

precisamente por su especificidad, en primordial para la consciencia y el desarrollo personal del 

individuo. A pesar de apoyarse en los saberes humanos de  primer grado (los procedentes de 

las ciencias y las técnicas), conformándose así formalmente como un saber de segundo grado, 

trata precisamente de la integración coherente de tales conocimientos, proporcionando una 

cosmovisión posible que determina la posición del individuo respecto de la totalidad de su 

entorno (lo que se entiende por un ser humano). Así, es fundamental el entrecruzamiento de 

datos procedentes de diversas disciplinas, pero no de un mero modo yuxtapositivo o sumativo, 

sino de una manera hermenéutica, lo cual lleva aparejado el uso del razonamiento abstracto y la 

crítica para, una vez comprendidos los elementos formales de la materia primera, poder 

recombinarlos de manera original para producir el resultado antedicho.  

De este modo, podemos decir que los procesos fundamentales de la labor filosófica 

serán: 



1. Adquisición de conceptos y conocimientos procedentes de los saberes de primer 

grado.  

2. Hermenéutica y crítica de tales datos. 

3. Integración de las identidades sintéticas resultantes, lo cual constituye la formación 

de conocimientos de segundo grado no reductibles a los cursos anamórficos que los 

originaron.  

4. Valoración del proceso, e iniciación de nuevo del mismo, en una práctica constante y 

sin fin.  

Para que los destinatarios de la asignatura puedan llegar a andar este camino, y siendo 

coherentes con nuestra tradición cultural, se ejemplificará la actitud filosófica a través del 

estudio de la historia y génesis de sus resultados. Así, a través de los problemas  y teorías de 

filósofos clásicos, de encrucijadas teóricas y su resolución, de la formación de los conceptos 

fundamentales de la filosofía, etc. 

 

1.3.3 EDUCACIÓN ÉTICO -CÍVICA  

En cuanto a lo que toca a la asignatura de Ética, la educación tiene como uno de sus fines 

esenciales el pleno desarrollo de la personalidad humana de los alumnos, incluyendo de forma 

fundamental su  formación moral, de forma que el proceso y acción educativos les permita ir 

asumiendo de modo crítico, reflexivo y progresivo el ejercicio auténtico de la libertad, de sus 

derechos y deberes individuales y sociales en un clima de respeto y tolerancia hacia otras 

posturas morales, políticas y religiosas distintas a su propia cultura. 

En esta misma línea, la educación moral es inherente a todas las áreas de conocimiento y 

es una tarea encomendad a toda la comunidad educativa. Ahora bien, la reflexión ética, de 

carácter estrictamente filosófico, es indispensable en la educación moral transmitida a lo largo 

de toda la Enseñanza Secundaria. 

La Ética constituye una materia propia, autónoma, de carácter filosófico y que se 

encuentra ubicada fuera del ámbito del área de las Ciencias Sociales, aunque en permanente 

contacto y diálogo con sus aportaciones conceptuales. En ningún caso y bojo ningún concepto, 

se pueden considerar que la enseñanza de la Ética es una alternativa a la religión o religiones 

confesionales, ya que debe ser patrimonio común de todos los alumnos y contribuir a formar 

ciudadanos racionales, críticos, abiertos y tolerantes. Es decir, que sepan fundamentar 

racionalmente sus convicciones morales y aprendan a tolerar a otros de modo positivo, 

valorand o y respetando las diferentes posiciones religiosas, morales o políticas por lo que tienen 

de enriquecimiento de la cultura humana y de aceptación de las limitaciones de la razón 

humana. 



Por lo tanto, la materia de Ética para los alumnos de 4º de la E.S.O. refuerza de modo 

significativo el papel de la educación moral en toda la enseñanza secundaria y culmina con un 

nuevo nivel de profundización y crítica racional todo el entramado conceptual y actitudinal que 

se ha ido construyendo a lo largo de la educación obligatoria.  

No debe ser entendida como un tratamiento sistemático de todas las teorías éticas que 

han ido surgiendo a lo largo de la historia de la cultura occidental, sino que ha de ser una 

propedéutica filosófica de carácter ético que conecte con algunos temas de la Filosofía de 1º de 

Bachillerato (la persona, la acción y la sociedad), y que sirva de iniciación al vocabulario 

filosófico, a los procedimientos argumentativos y a las teorías filosóficas de la filosofía 

occidental, que podrán ser estudiados posteriormente. 

Por último, la ética cumple la importante función de proporcionar al alumnado una gran 

ayuda en la configuración de sus propias identidades morales, al aprender a reflexionar sobre 

criterios morales, estilos de vida, etc; y a tomar decisiones sobre cuestiones vitales para ellos, 

tales como amistades, tiempo libre... 

Todos los aspectos señalados implican que la programación no debe quedarse en el nivel 

teórico, sino producir una gran participación y actividad cognitiva por parte de los alum nos 

dentro del aula. 

En síntesis, la Ética constituye un área muy ligada al desarrollo socioemocional del ser 

humano, que implica su motivación e implicación en el aprendizaje de la misma, así como una 

actitud de práctica y compromiso con el entorno social, cultural y económico próximo.  

 

1.3.4 EDUCACIÓN PARA LA CIUDADANÍA Y LOS DERECHOS HUMANOS  

La Educación para la ciudadanía y la Educación Ético Cívica se incorporan al currículo 

de esta etapa con la finalidad de facilitar al alumnado el conocimiento y las prácticas que exige 

la construcción de una sociedad democrática. Estas materias contribuyen al desarrollo de las 

capacidades recogidas en los objetivos generales de la etapa relacionadas con la práctica 

responsable de los derechos y los deberes, con la valoración y el respeto a la diferencia, con el 

rechazo a la violencia  y con la práctica de la convivencia. Además, las materias contribuyen al 

desarrollo de los conocimientos, procedimientos y actitudes que definen la competencia básica 

social y ciudadana, pues desarrollan las habilidades necesarias para vivir en sociedad y ejercer 

la ciudadanía democrática a través del respeto y la práctica de los valores que postula la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos. También contribuyen al desarrollo de la 

competencia de autonomía e iniciativa personal especialmente en el desarrollo del juicio crítico 

y en la respuesta a los dilemas morales que la sociedad plantea. 

 



1.4 CARACTERÍSTICAS DEL DEPARTAMENTO DE FILOSOFÍA  

 

Profesor Grupo Materia 

 
David Cano (Jefe del 
Departamento) 
 

2º Bach A 
1º Bach B y C 
4º ESO A 
2º ESO B 

Hª de la Filosofía 
Filosofía y ciudadanía 
Educación ético-cívica 
EPC 

 
Mª Teresa Mínguez 
Montañés 
 
 

2º Bach C 
1º Bach A 
4º ESO B y C 
2º ESO A, C y D 

Hª de la Filosofía 
Filosofía y ciudadanía 
Educación ético-cívica 
EPC 

José Luis Esteban 
Serrano 
(Director del centro)  

2º Bach B Hª de la Filosofía 

 
Reunión del departamento: lunes de 14:25 a 15:20 
 

 

 

2. ORGANIZACIÓN TEÓRICA DE LA MATERIA  

2.1 COMPETENCIAS BÁSICAS  

Según se establece en el Anexo I del Decreto 85/2008, de 17-06-2008, por el que se 

establece y ordena el currículo del bachillerato en la Comunidad Autónoma de Castilla -La 

Mancha, òLas distintas materias del curr²culo de bachillerato contribuyen a desarrollar, por una 

parte, competencias de carácter común que profundizan en la madurez intelectual, social y 

humana y, por otra, competencias más específicas que van a permitir al alumnado incorporarse 

a la vida activa y desarrollar las habilidades necesarias para acceder a la educación superior 

[é]A través del currículo de bachillerato y de las diferentes actuaciones que se llevan a cabo en 

el centro, el alumnado desarrolla unas competencias de carácter común y otras más específicas. 

Por otro lado, el Anexo II de la misma norma especifica que a través de las materias de 

Historia de la filosofía y Filosof²a y ciudadan²a òel alumnado desarrolla los conocimientos que 

forman parte de la competencia social y ciudadana, la competencia de autonomía y espíritu 

emprendedor y la competencia emocional [é] Adem§s desarrolla otras competencias comunes 

como son la comunicación lingüística, el tratamiento de la información y la competencia 

digitaló. 

Por su parte, la Orden ECI/2220/2007, de 12 de julio, por la que se establece el currículo 

y se regula la ordenación de la Educación Secundaria Obligatoria, especifica en su Anexo I que 

òcon las §reas y materias del curr²culo se pretende que todos los alumnos y las alumnas 



alcancen los objetivos educativos y, consecuentemente, también que adquieran las 

competencias básicas. Sin embargo, no existe una relación unívoca entre la enseñanza de 

determinadas áreas o materias y el desarrollo de ciertas competencias. Cada una de las áreas 

contribuye al desarrollo de diferentes competencias y, a su vez, cada una de las competencias 

básicas se alcanzará como consecuencia del trabajo en varias áreas o materias [é] El curr²culo 

de la educación secundaria obligatoria se estructura en materias, es en ellas en las que han de  

buscarse los referentes que permitan el desarrollo y adquisición de las competencias en esta 

etapaó. 

Mientras que el Decreto 69/2007, de 29-05-2007, por el que se establece y ordena el 

currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Castilla -La 

Mancha, en su Anexo II, refiriéndose a las materias de Educación Ético-cívica y Educación para 

la ciudadan²a y los derechos humanos, establece que òa través de ambas materias, el alumnado 

desarrolla los conocimientos, procedimientos y actitudes que definen la competencia básica 

social y ciudadana [é] Contr ibuyen igualmente al desarrollo de la competencia en el 

conocimiento e interacción con el medio ambiente [é] Estas materias también contribuyen al 

desarrollo de la competencia de autonomía e iniciativa personal [é] Contribuye n, también, a 

mejorar la competencia  de aprender a aprender; de tratamiento de la información y 

competencia digital y de comunicación lingüística. Y por último desarrolla n la competencia 

emocionaló. 

Por lo que respecta a la relación entre las competencias básicas, los objetivos en los que 

se concretan, y los criterios de evaluación para comprobar su grado de adquisición por los 

alumnos, nos remitimos al anexo final de la programación, en el cual se halla una tabla con tal 

información.  

 

2.2 OBJETIVOS  

2.2.1 OBJETIVOS GENERALES DE ETAPA  

Objetivos generales de etapa (Bachillerato) según Decreto 85/2008, de 17-06-08, por el 

que se ordena y establece el currículo del Bachillerato en la comunidad Autónoma de Castilla la 

Mancha: 

ÅEjercer la ciudadan²a democr§tica, desde una perspectiva global, y adquirir una 

conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución española y 

por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de 

una sociedad justa y equitativa y favorezca la sostenibilidad. 



ÅConsolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma responsable 

y autónoma y desarrollar su espíritu crítico, y prever y resolver pacíficamente los 

conflictos personales, familiares y sociales. 

ÅFomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, 

analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes e impulsar la igualdad real 

y la no discriminación de las personas con discapacidad. 

ÅAfianzar los h§bitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para 

el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 

ÅDominar, tanto en su expresi·n oral como escrita, la lengua castellana. 

ÅExpresarse con fluidez y correcci·n en una o m§s lenguas extranjeras. 

ÅUtilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la 

comunicación. 

ÅConocer y valorar cr²ticamente las realidades del mundo contempor§neo, sus 

antecedentes históricos y los principales factores de su evolución, y participar de forma 

solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social. 

ÅAcceder a los conocimientos cient²ficos y tecnol·gicos fundamentales y dominar las 

habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 

ÅComprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigaci·n y de 

los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia 

y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la 

sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente. 

ÅAfianzar el esp²ritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, 

trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 

ÅDesarrollar la sensibilidad art²stica y literaria, as² como el criterio est®tico, como fuentes 

de formación y enriquecimiento cultural . 

ÅUtilizar la educaci·n f²sica y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 

ÅAfianzar actitudes de respeto y prevenci·n en el §mbito de la seguridad vial. 

ÅConocer, valorar y respetar el patrimonio natural, cultural e hist·rico de Castilla-La 

Mancha, para participar de forma cooperativa y solidaria para su desarrollo y mejora.  

 

Objetivos generales de etapa (ESO) según Decreto 69/2007, de 29-05-07, por el que se 

ordena y establece el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la comunidad 

Autónoma de Castilla la Mancha:  

ÅAsumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a 

los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y 



grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores 

comunes de una sociedad plural e intercultural.  

ÅDesarrollar y consolidar h§bitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo 

como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas de aprendizaje. 

ÅValorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades 

entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación. 

ÅFortalecer las capacidades afectivas en todos los §mbitos de la personalidad y en sus 

relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios y resolver 

pacíficamente los conflictos. 

ÅDesarrollar destrezas b§sicas en la utilizaci·n de las fuentes de informaci·n para, con 

sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una prepara ción básica en el 

campo de las nuevas tecnologías. 

ÅConcebir el conocimiento cient²fico como un saber integrado, que se estructura en 

distintas disciplinas.  

ÅDesarrollar el esp²ritu emprendedor y la confianza en s² mismo, la participaci·n, el 

sentido críti co, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender. 

ÅComprender y expresar con correcci·n, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, 

textos y mensajes complejos, e iniciarse en el estudio de la literatura. 

ÅComprender y expresarse en una lengua extranjera de manera apropiada en 

situaciones de comunicación. 

ÅConocer, valorar y respetar los aspectos b§sicos de la cultura y la historia propia y la de 

los demás, así como el patrimonio artístico y cultural.  

ÅConocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo, respetar las diferencias, 

afianzar hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la 

práctica del deporta. 

ÅValorar cr²ticamente los h§bitos sociales relacionados con la salud. 

ÅConocer y asumir los principios del desarrollo sostenible y su repercusión para toda la 

sociedad, valorar críticamente el entorno natural y adquirir hábitos de cuidado de los 

seres vivos y el medio ambiente. 

ÅApreciar la creaci·n art²stica y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 

artísticas, utilizando distintos medios de expresión y representación. 

ÅAdquirir una preparaci·n b§sica para la incorporaci·n profesional y aplicar los 

conocimientos adquiridos como orientación para la futura integración en el mundo 

académico y laboral. 

 



2.2.2 OBJETIVOS DE LA MATERIA HISTORIA DE LA FILOSOFÍA  

1. Reconocer y comprender el significado y la trascendencia de las cuestiones que han 

ocupado permanentemente a la filosofía, situándolas en el contexto de su época y 

vinculándolas con ot ras manifestaciones de la actividad humana. Valorar la 

capacidad de reflexión personal y colectiva para acercarse a problemas filosóficos, 

éticos, sociales y humanísticos. 

2. Leer de modo comprensivo y crítico textos filosóficos de distintos autores, 

compararlos y valorar la importancia del diálogo racional como medio de 

aproximación a la verdad. 

3. Desarrollar y consolidar una actitud crítica ante opiniones contrapuestas a partir de la 

comprensión de la relación que se da entre teorías y corrientes filosóficas que se han 

sucedido a lo largo de la historia, analizando la semejanza y diferencias en el modo 

de plantear los problemas y soluciones propuestas. 

4. Conocer y valorar diversos métodos de conocimiento e investigación para construir 

un método personal de elaboración del conocimiento y de autoaprendizaje, basado en 

el rigor intelectual en el análisis de los problemas, la libre expresión de las ideas y el 

diálogo racional frente a toda forma de dogmatismo.  

5. Exponer correctamente, de modo oral y escrito, el pensamiento filosófico de los 

autores estudiados y tomar conciencia de que un punto de vista personal y coherente 

sólo puede alcanzarse a través del análisis y la comprensión de las ideas más 

relevantes de nuestro acervo cultural, aún de las más dispares y antagónicas. 

6. Apreciar la capacidad de la razón para regular la acción humana individual y 

colectiva a través del conocimiento y análisis de las principales teorías éticas y de las 

diversas teorías de la sociedad, el Estado y la ciudadanía elaboradas a lo largo de la 

historia, y consolidar la propia competencia social y ciudadana como resultado de los 

compromisos cívicos asumidos a partir de la reflexión ética. 

7. Enjuiciar críticamente las conceptualizaciones de carácter excluyente o discriminatorio 

que han formado parte del discurso filosófico, como el androcentrismo, el 

etnocentrismo u otras. 

 

2.2.3 OBJETIVOS DE LA MATERIA FILOSOFÍA Y CIUDADANÍA  

1. Identificar y apreciar el sentido de los problemas filosóficos y emplear con propiedad 

y rigor los nu evos conceptos y términos asimilados para el análisis y la discusión. 

2. Adoptar una actitud crítica y reflexiva ante las cuestiones teóricas y prácticas, 

fundamentando adecuadamente las ideas. 



3. Argumentar de modo coherente el propio pensamiento de forma  oral y escrita, 

contrastándolo con otras posiciones y argumentaciones. 

4. Practicar y valorar el diálogo filosófico como proceso de encuentro racional y 

búsqueda colectiva de la verdad. 

5. Analizar y comentar textos filosóficos, tanto en su coherencia interna como en su 

contexto histórico, identificando los problemas que plantean, así como los 

argumentos y soluciones propuestas. 

6. Utilizar procedimientos básicos para el trabajo intelectual y el trabajo autónomo: 

búsqueda y selección de información, contraste, análisis, síntesis y evaluación crítica 

de la misma, promoviendo el rigor intelectual en el planteamiento de los problemas.  

7. Adoptar una actitud de respeto de las diferencias y crítica ante todo intento de 

justificación de las desigualdades sociales y ante toda discriminación, ya sea por sexo, 

etnia, cultura, creencias u otras características individuales y sociales. 

8. Valorar la capacidad normativa y transformadora de la razón para construir una 

sociedad más justa, en la que exista una verdadera igualdad de oportunidades.  

9. Valorar los intentos por construir una sociedad mundial basada en el cumplimiento de 

los derechos humanos, en la convivencia pacífica y en la defensa de la naturaleza. 

10. Consolidar la competencia social y ciudadana fundamentando teóricamente su 

sentido, valor y necesidad para ejercer una ciudadanía democrática. 

11. Desarrollar una conciencia cívica, crítica y autónoma, inspirada en los Derechos 

Humanos y comprometida con la construcción de una sociedad democrática, justa y 

equitativa y con la defensa de la naturaleza, desarrollando actitudes de solidaridad y 

participación en la vida comunitaria.  

 

2.2.4 OBJETIVOS DE LA S MATERIA S EDUCACIÓN ÉTICO -CÍVICA Y 

EDUCACIÓN PARA LA CIUDADANÍA  Y LOS DERECHOS HUMANOS  

1. Conocer la condición humana en su dimensión individual y social, aceptando la 

propia identidad y respetando las diferencias con los otros y desarrollando la 

autoestima.  

2. Expresar sentimientos y emociones; desarrollar actitudes de iniciativa personal; 

asumir responsabilidades; tener un criterio propio; utilizar las habilidades 

comunicativas y sociales, el diálogo y la mediación para practicar formas de 

convivencia y participación basadas en la solidaridad, el respeto, la tolerancia, la 

cooperación y abordar los conflictos, desde la defensa  de la postura propia y el 

respeto a las razones y argumentos de los otros. 



3. Conocer, asumir y valorar los derechos y obligaciones que se derivan de la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos, de la Constitución Española y del 

Estatuto de Autonomía de Castilla -La Mancha; identificar los valores que los 

fundamentan y utilizarlos como referentes a la hora de enjuiciar éticamente las 

conductas personales y colectivas y las realidades sociales. 

4. Defender la igualdad de derechos y oportunidades de todas las personas, rechazando 

las situaciones de injusticia y las discriminaciones existentes por razón de sexo, 

origen, creencias, diferencias sociales, orientación afectivo-sexual o de cualquier otro 

tipo, como una vulneración de la dignidad h umana y causa perturbadora de la 

convivencia. 

5. Reconocer, especialmente, los derechos de la mujer, valorar la diferencia de sexos y la 

igualdad de derechos entre ellos y rechazar los estereotipos y prejuicios que 

supongan discriminación entre hombres y m ujeres. 

6. Conocer y apreciar los principios que fundamentan los sistemas democráticos y el 

funcionamiento del Estado español y de la Unión Europea y aprender a obrar de 

acuerdo con ellos, valorando la importancia de la participación en la vida política y 

todas las formas de participación ciudadana, como la cooperación, el asociacionismo 

y el voluntariado.  

7. Asumir los deberes ciudadanos en el mantenimiento de los bienes comunes y el papel 

del Estado como garante de los servicios públicos. 

8. Reconocerse miembros de una ciudadanía global, identificar y valorar la pluralidad y 

diversidad de las sociedades actuales como enriquecedora de la convivencia, y 

mostrar respeto crítico por las costumbres y modos de vida de poblaciones distintas a 

la propia.  

9. Reconocer los principales conflictos sociales y morales del mundo actual, analizar sus 

causas y efectos, enjuiciarlos desde las principales teorías éticas, desarrollar una 

actitud crítica ante la información y modelos que trasmiten los medios de 

comunicación, las causas que provocan la violación de los derechos humanos, la 

pobreza y la desigualdad, así como la relación entre los conflictos armados y el 

subdesarrollo; y valorar las acciones encaminadas a la consecución de la paz y la 

seguridad y la participación activa como medio para lograr un mundo más justo.  

  



2.3 SECUENCIACIÓN DE LOS CONTENIDOS  

2.3.1 HISTORIA DE LA FILOSOFÍA  

Bloque I. Procedimientos y técnicas de trabajo: 

- Identificación, recogida y organización de la información de distintas fuentes a travé s 

del soporte escrito y manejo de los medios informáticos, Internet, etc. 

- Análisis y comentario de textos filosóficos, empleando con propiedad y rigor los  

principales términos y conceptos filosóficos. 

- Participación en debates, utilizando la exposición razonada del propio pensamiento. 

- Exposición por escrito de las propias reflexiones sobre las preguntas filosóficas básicas, 

incorporando críticamente el pensamiento de los distintos autores estudiados. 

Bloque II. Origen de la filosofía: 

- Los orígenes del pensamiento filosófico. 

- Sócrates y Platón. 

- Aristóteles. 

Bloque III. Filosofía medieval:  

- Filosofía y religión. Agustín de Hipona.  

- Tomás de Aquino y la filosofía escolástica. 

- La crisis de la Escolástica medieval y el desarrollo científico del siglo XIV. Guillermo de 

Ockham. 

Bloque IV. Filosofía moderna: 

- El pensamiento renacentista: la matematización de la naturaleza, el concepto del 

hombre y la fundamentación moderna de la política. Nicolás Maquiavelo.  

- La revolución científica.  

- El racionalismo continental: Descartes. 

- La filosofía empirista: de Locke a Hume. 

- La Ilustración. El idealismo trascendental: Kant. La filosofía política: el fundamento de 

la democracia: Rousseau. 

Bloque V. Filosofía contemporánea: 

- Hegel. Idealismo y dialéctica. La filosofía marxista: Carlos Marx.  

- La crisis de la razón ilustrada: Nietzsche. 

- La filosofía analítica y sus principales representantes. 

- Otras corrientes filosóficas del siglo XX. 

- La filosofía española. 

 



Por lo que respecta a la secuenciación temporal de tales contenidos, tomando como base 

la división temporal del año académico, resultaría como sigue: 

a) Primer trimestre: bloques temáticos I,II y parte del III  

b) Segundo trimestre: bloque temático III  y IV . 

c) Tercer trimestre: bloque temático V. 

 

2.3.2 FILO SOFÍA  Y CIUDADANÍA  

BLOQUE I. Antropología  

Tema 1: El ser humano desde la perspectiva de las ciencias. 

1.1 El plano teórico. 

1.1.1 Historia de las teorías sobre los seres vivos. Antecedentes del 

evolucionismo.  

1.1.2 Las teorías evolucionistas: Lamarck y Darwin.  

1.1.3 La recepción del darwinismo en el siglo XIX y la teoría sintética de la 

evolución.  

1.2 El plano práctico. 

1.2.1 Evolución humana a la luz de la Paleontología, la Arqueología y la Biología. 

Tema 2: La reflexión filosófica sobre los procesos de antropogénesis. 

2.1 Cultura. 

2.2 La aparición de la humanidad: el campo antropológico. 

BLOQUE II. Gnoseología 

Tema 3: Los diferentes modelos de saber. 

3.1 Estructura del conocimiento: conceptos, ideas y teorías. 

3.2 Mito, Magia y Rito. 

3.3 Técnica, ciencia y tecnología. 

3.4 El método científico. 

Tema 4: La reflexión filosófica sobre la verdad y la realidad. 

4.1 La evolución de la idea de verdad a lo largo del tiempo. 

4.2 Criterios de verdad. 

4.2.1 La teoría de la adaequatio o de la verdad como correspondencia. 

4.2.2 La teoría semántica de la verdad. 

4.2.3 La teoría de la verdad como coherencia. 

4.2.4 La teoría pragmática de la verdad. 



BLOQUE III. Metafísica 

Tema 5: Cuestiones acerca de la realidad y la apariencia. 

5.1 El problema de la percepción: la controversia del mundo externo. 

5.1.1 El realismo ingenuo. 

5.1.2 Representacionismo o realismo filosófico. 

5.1.3 Idealismo o espiritualismo. 

5.1.4 Fenomenismo o fenomenalismo. 

5.2 El problema de los universales. 

Tema 6: Cuestiones acerca del hombre.  

6.1 El problema mente-cuerpo. 

6.1.1 Dualismo intermedio: interaccionismo. 

6.1.2 Dualismo espiritualista o paralelismo: ocasionalismo y armonía 

preestablecida. 

6.1.3 Dualismo materialista: epifenomenismo. 

6.1.4 Monismo materialista. 

6.1.5 Monismo idealista. 

BLOQUE IV. Filosofía política 

Tema 7: La sociogénesis humana: orígenes y evolución. 

7.1 Asociación y sociedad. 

7.2 Sociedades de supervivencia y sociedades excedentarias. 

7.3 Evolución de las formas políticas occidentales. 

7.3.1 El origen del urbanismo y las primeras civilizaciones. 

7.3.2 La aparición de la polis: Atenas y la democracia. 

7.3.3 La vuelta a los imperios. 

7.3.4 La Edad Media: sistema feudal y régimen señorial. 

7.3.5 Decadencia del modelo feudal y aparición de las monarquías autoritarias y 

absolutas. 

7.3.6 La Ilustración. 

7.3.7 Las revoluciones liberales. 

Tema 8: La complicada relación entre política y economía. 

8.1 Economía. 

8.1.1 La teoría clásica del liberalismo económico. 

8.1.2 Las falacias del mercantilismo clásico. 

8.1.3 La Revolución industrial y su relación con la economía de mercado. 

8.1.5 Características de un mercado autorregulador. 



Por lo que respecta a la secuenciación temporal de tales contenidos, tomando como base 

la división temporal del año académico, resultaría como sigue: 

a) Primera evaluación: bloques temáticos I y parte del bloque II . 

b) Segunda evaluación: bloques temáticos II y parte del bloque III . 

c) Tercera evaluación: bloques temáticos III y IV. 

 

2.3.3 EDUCACIÓN ÉTICO -CÍVICA  

Bloque 1. Identidad y alteridad. Educación afectivo -emocional 

ÅIdentidad personal, libertad y diversidad. Los interrogantes del ser humano. Respeto a 

las diferencias personales. Inteligencia, sentimientos y emociones. Respeto por la 

dignidad humana y los derechos fundamentales de las personas. 

ÅLas relaciones interpersonales. Habilidades y actitudes sociales para la convivencia 

Rechazo de la violencia como solución a los conflictos interpersonales. Reconocimiento 

de los sentimientos propios y ajenos, resolución dialogada y negociada de los 

conflictos. 

Bloque 2. Teorías éticas. Los derechos humanos. La igualdad entre hombres y mujeres 

ÅLas teor²as ®ticas.  

ÅLos derechos humanos como referencia universal para la conducta humana. Derechos 

cívicos y políticos. Derechos económicos, sociales y culturales. Evolución, 

interpretaci ones y defensa efectiva de los derechos humanos. 

ÅLas diferencias sociales y culturales. Reconocimiento y rechazo de las actitudes de 

intolerancia, injusticia y exclusión, de las injusticias y las desigualdades. Interés por la 

búsqueda y práctica de formas de vida más justas. 

ÅCausas y factores de la discriminaci·n de las mujeres. Igualdad de derechos y de 

hecho. Alternativas a la discriminación. Prevención y protección integral de la 

violencia contra las mujeres.  

ÅDilemas ®ticos y morales. Preparaci·n y realización de debates sobre problemas del 

entorno. Análisis comparativo y evaluación crítica de informaciones proporcionadas 

por los medios de comunicación.  

ÅParticipaci·n en proyectos que impliquen solidaridad dentro y fuera del centro. 

Bloque 3. Ética y política. La democracia.  

ÅDemocracia y participaci·n ciudadana. Instituciones democr§ticas: fundamento y 

funcionamiento.  

ÅLos valores constitucionales. Correspondencia entre derechos y deberes ciudadanos. 

Bloque 4. Problemas sociales del mundo actual 



ÅFactores que generan problemas y discriminaciones a distintos colectivos. Valoración 

ética desde los derechos humanos. Propuestas de actuación. 

ÅLa globalizaci·n y los problemas del desarrollo. Poder y medios de comunicaci·n. 

Ciudadanía global. Desarrollo hu mano sostenible. Cooperación. Los movimientos 

comprometidos en la defensa de los Derechos Humanos.  

ÅLos conflictos armados y la actuaci·n de la comunidad internacional en su resoluci·n. 

Operaciones para establecer, mantener o consolidar la paz. La defensa al servicio de la 

paz. La cultura de la paz.  

ÅDilemas ®ticos y morales. Preparaci·n y realizaci·n de debates sobre problemas de 

carácter global considerando las posiciones y alternativas existentes a través de la 

información recogida, sobre un mismo hecho, de los medios de comunicación. 

 

2.3.4 EDUCACIÓN PARA LA C IUDADANÍA Y LOS DERECHOS HUMANOS  

Bloque 1. Relaciones interpersonales y participación  

Å Autonomía personal y relaciones interpersonales. Afectos y emociones. Las relaciones 

humanas: relaciones entre hombres y mujeres y relaciones intergeneracionales. 

Exposición de opiniones y juicios propios con argumentos razonados.  

Å La familia en el marco de la Constitución Española. El desarrollo de actitudes no 

violentas en la convivencia diaria. Cuidado de las personas dependientes. Ayuda a 

compañeros o personas y colectivos en situación desfavorecida.  

Å Las normas de convivencia, organización de centro y del aula. Práctica del diálogo 

como estrategia para abordar los conflictos de forma no violenta. Preparación y 

realización de debates sobre aspectos relevantes de la realidad, con una actitud de 

compromiso para mejorarla. Análisis comparativo y evaluación crítica de 

informaciones proporcionadas por los medios de comunicación sobre un mismo hecho 

o cuestión de actualidad. 

Å La participación en actividades sociales que contribuyan a posibilitar una sociedad 

justa y solidaria. 

Bloque 2. Deberes y derechos ciudadanos 

Å Declaración universal de los derechos humanos, pactos y convenios internacionales. 

Condena de las violaciones de los derechos humanos y actuación judicial ordinaria y 

de los Tribunales Internacionales. Valoración de los derechos y deberes humanos como 

conquistas históricas inacabadas. La conquista de los derechos de las mujeres 

(participación polít ica, educación, trabajo remunerado, igualdad de trato y 

oportunidades), y su situación en el mundo actual.  



Å Diversidad y Desigualdad. Igualdad de derechos y diversidad. Valoración crítica de la 

división social y sexual del trabajo y de los prejuicios sociales racistas, xenófobos, 

sexistas y homófobos. Respeto y valoración crítica de las opciones personales de los 

ciudadanos. Opiniones y juicios propios con argumentos razonados y capacidad para 

aceptar las opiniones de los otros. Práctica del diálogo como estrategia para abordar los 

conflictos de forma no violenta. Análisis comparativo y evaluación crítica de 

informaciones proporcionadas por los medios de comunicación sobre un mismo hecho 

o cuestión de actualidad. 

Bloque 3. Las sociedades democráticas del siglo XXI 

Å Funcionamiento de los estados democráticos. El modelo político español: la 

Constitución Española y el Estado de las Autonomías. La política como servicio a la 

ciudadanía: la responsabilidad pública. El Estatuto de Autonomía de Castilla La 

Mancha. 

Å Diversidad social y cultural. Convivencia de culturas distintas en una sociedad plural. 

Rechazo de las discriminaciones provocadas por las desigualdades personales, 

económicas  o sociales. Práctica del diálogo como estrategia para abordar los conflictos 

de forma no violenta.  

Å Identificación, aprecio y cuidado de los bienes comunes y servicios públicos. Los 

impuestos y la contribución de los ciudadanos. Compensación de desigualdades. 

Distribución de la renta.  

Å Estructura y funciones de la protección civil. Prevención y gestión de los desastres 

naturales y provocados. Consumo racional y responsable. Reconocimiento de los 

derechos y deberes de los consumidores. La influencia del mensaje publicitario en los 

modelos y hábitos sociales. La circulación vial y la responsabilidad ciudadana. 

Accidentes de circulación: causas y consecuencias. 

Å Análisis comparativo y evaluación crítica de informaciones proporcionadas por los 

medios de comunicación sobre un mismo hecho o cuestión de actualidad. 

Bloque 4. Ciudadanía en un mundo global  

ÅUn mundo desigual: riqueza y pobreza. La òfeminizaci·n de la pobrezaó. La falta de 

acceso a la educación como fuente de pobreza. La lucha contra la pobreza y la ayuda al 

desarrollo. Globalización e interdependencia: nuevas formas de comunicación, 

información y movilidad. Relaciones entre los ciudadanos, el poder económico y el 

poder político. Debate y exposición de opiniones y juicios propios, respeto por el resto 

de opiniones. Recogida y contraste de la información.  



ÅLos conflictos en el mundo actual: el papel de los organismos internacionales y  de las 

fuerzas armadas de España en misiones internacionales de paz. Derecho internacional 

humanitario. Acciones individuales y colectivas en favor de la paz. Debate y 

exposición de opiniones y juicios propios, respeto por el resto de opiniones. Recogida y 

contraste de la información. 

 

2.4 CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

2.4.1 HISTORIA DE LA FILOSOFÍA  

1. Relacionar los problemas filosóficos estudiados con las principales condiciones 

socioculturales en las que aparecen y a las que han pretendido dar respuesta, 

situándolos adecuadamente en su época y correlacionando sus características 

principales. 

Este criterio valora la competencia del alumnado para comprender las 

características sociales e históricas de los problemas filosóficos y la capacidad para 

contextualizarlos adecuadamente y situar correctamente a los principales filósofos 

estudiados en su contexto histórico-filosófico (objetivo 1).  

2. Analizar el contenido de un texto filosófico, identificando sus elementos 

fundamentales y su estructura, y comentándolo con cierto rigor metodológico.  

Este criterio valora la competencia del alumnado para comprender los textos 

filosóficos mediante la identificación de los problemas que trata el texto, la 

explicación de sus principales conceptos y términos y los argumentos empleados por 

el autor para justificar y demostrar sus opiniones (objetivo 2).  

3. Ordenar y situar cronológicamente las diversas respuestas dadas a las preguntas 

filosóficas básicas, relacionándolas con los filósofos anteriores e identificando su 

influencia y permanencia en la reflexión filosófica posterior.  

Este criterio valora la competencia del alumnado para integrar las respuestas 

dadas a lo largo de la historia a los distintos problemas filosóficos, superando una 

mera concepción de yuxtaposición de las aportaciones de los filósofos y manifestando 

una comprensión sistemática de la filosofía (objetivo 3). 

4. Comparar y relacionar textos filosóficos de distintas épocas y autores, para establecer 

entre ellos semejanzas y diferencias de planteamiento. 

Este criterio valora la competencia del alumnado para identificar las preguntas 

comunes a los distintos filósofos, así como las diferencias existentes entre los mismos, 

mostrando los factores que pueden explicar esas diferencias (objetivo 3). 



5. Aplicar en las actividades planteadas para la asimilación de los contenidos 

(comentario de textos, disertaciones, argumentaciones, debates, etc.) el procedimiento 

metodológico adecuado, en función de su orientación científica o filosófica. 

Este criterio valora si el alumnado aplica los distintos métodos de conocimiento, 

sean científicos o filosóficos, utilizándolos habitualmente en las distintas actividades 

y ejercicios que se llevan a cabo en el desarrollo de la filosofía (objetivo 4). 

6. Comentar y enjuiciar críticamente un texto filosófico, identificando los supuestos 

implícitos que lo sustentan, la consistencia de sus argumentos y conclusiones, así 

como la vigencia de sus aportaciones en la actualidad. 

Este criterio valora la competencia del alumnado para interpretar las ideas 

expuestas por el autor, de su valoración de las mismas y del desarrollo del espíritu 

crítico por parte del alumno, capaz de enjuiciar y manifestar de forma razonada su 

acuerdo o desacuerdo con las opiniones del autor (objetivo 5). 

7. Elaborar pequeños trabajos sobre algún aspecto o pregunta de la historia del 

pensamiento filosófico, exponiendo de modo claro y ordenado las grandes líneas de 

los filósofos relacionadas con el mismo, y que se han estudiado de modo analítico. 

Este criterio valorar la comprensión de los grandes complejos problemáticos 

planteados a lo largo de las distintas épocas, así como la capacidad de síntesis para 

relacionar respuestas de distintas épocas y autores relacionados con el citado 

problema (objetivo 5). 

8. Participar en debates o exponer por escrito la opinión acerca de algún problema 

filosófico del presente que suscite el interés de los alumnos, aportando sus propias 

reflexiones relacionándolas con otras posiciones de épocas pasadas previamente 

estudiadas. 

Este criterio valora la competencia de expresión y de utilización de los términos 

adecuados por parte del alumno al participar en diversas formas en un debate 

filosófico de actualidad, así como su asimilación de los contenidos filosóficos 

históricos y su vinculación con los problemas actuales (objetivo 6). 

9. Analizar críticamente las conceptualizaciones de carácter excluyente y discriminatorio 

que aparecen en el discurso filosófico de distintas épocas históricas, señalando su 

vinculación con otros planteamientos sociales y culturales propios de la época. 

Este criterio valora la comprensión del carácter limitado de todas las respuestas 

dadas a lo largo de la historia, y sus limitaciones vinculadas a las condiciones 

sociales, culturales, etc., propias de cada época (objetivo 7). 

 



2.4.2 FILOSOFÍA Y CIUDADANÍA  

1. Reconocer y explicar con precisión y rigor la especificidad de la filosofía 

distinguiéndola de otros saberes o modos de explicación de la realidad, diferenciando 

su vertiente teórica y práctica, centrándose en las preguntas y problemas 

fundamentales. 

Este criterio valora la competencia del alumnado para identificar y comprender 

lo específico del saber filosófico y el tipo de preguntas que éste supone, así como el 

grado de precisión y rigor alcanzado con la explicación de los conceptos y preguntas 

planteadas, tanto de forma oral como por escrito. Se trataría no sólo de comprender 

sino también de valorar las aportaciones del análisis filosófico a los grandes 

problem as de nuestro tiempo (objetivo 1). 

2. Razonar con argumentaciones bien construidas realizando un análisis crítico y 

elaborando una reflexión adecuada en torno a los conocimientos adquiridos. 

Este criterio valora la competencia del alumnado para comprender y expresar de 

forma crítica y reflexiva las aportaciones más importantes del pensamiento 

occidental, huyendo de la retención mecánica de datos, de la reproducción acrítica y 

de la improvisación y superficialidad contrarias al procesamiento activo y reflexi vo 

de los nuevos conceptos y teorías. Este criterio se podrá comprobar a través del 

análisis y comentario de textos, la realización de mapas conceptuales, las pruebas 

escritas, las exposiciones orales y los trabajos monográficos, entre otros 

procedimientos  (objetivos 2, 5 y 6). 

3. Exponer argumentaciones y componer textos propios en los que se logre una 

integración de las diversas perspectivas y se avance en la formación de un 

pensamiento autónomo. 

Este criterio valora la competencia del alumnado para construir y enriquecer sus 

propias opiniones trabajando de forma activa y constructiva el legado cultural 

específico de esta materia. Para comprobarlo serán idóneas las actividades de tipo 

reflexivo, en las que, de modo significativo y funcional, se relacionen nuevos 

contenidos entre sí con ámbitos de experiencia, expresando de forma clara y 

coherente el resultado del trabajo de comprensión y de reflexión. Algunos elementos 

valiosos en este sentido, pueden ser: las composiciones filosóficas, las investigaciones 

individuales y en equipo, la preparación y realización de debates y el diario de clase 

(objetivos 3, 5 y 6). 

4. Utilizar y valorar el diálogo como forma de aproximación colectiva a la verdad y 

como proceso interno de construcción de aprendizajes significativos, reconociendo y 



practicando los valores intrínsecos del diálogo como el respeto mutuo, la sinceridad, 

la tolerancia, en definitiva, los valores democráticos. 

Este criterio valora la competencia del alumnado en la comprensión e 

interiorización del sent ido del diálogo racional y de las condiciones necesarias para 

su desarrollo, su ejecución y su plasmación en la práctica (objetivo 4). 

5. Obtener información relevante a través de diversas fuentes, elaborarla, contrastarla y 

utilizarla críticamente en el análisis de problemas filosóficos, sociológicos y políticos. 

Este criterio valora la competencia del alumnado para seleccionar y manejar 

informaciones diversas, desde las más experienciales hasta las más científicas, 

pasando por las divulgativas y las contenidas en los medios de comunicación y de 

información, así como el dominio de destrezas de carácter general, como la 

observación y la descripción, la clasificación y la sistematización, la comparación y la 

valoración, etc. necesarias para la utilización crítica de dicha información (objetivo 6).  

6. Conocer y analizar las características específicas de lo humano como una realidad 

compleja y abierta de múltiples expresiones y posibilidades, profundizando en la 

dialéctica naturaleza y cultura, e individuo y ser  social, que constituyen a la persona. 

Este criterio valora la competencia del alumnado para comprender e integrar las 

diversas dimensiones del ser humano, incidiendo en la importancia de la 

construcción social y simbólica y valorando las concepciones filosóficas del ser 

humano y su vigencia actual (objetivo 7). 

7. Conocer y valorar la naturaleza de las acciones humanas en tanto que libres, 

responsables, normativas y transformadoras. 

Este criterio valora la competencia del alumnado para comprender el sentido de 

la razón práctica y la necesidad de la libertad para realizar acciones morales y, 

consecuentemente, asumir compromisos ético-políticos tanto en el ámbito personal 

como social, reflexionando especialmente sobre la búsqueda de la felicidad, la justicia 

y la universalidad de los valores en la sociedad actual (objetivo 8). 

8. Comprender y valorar las ideas filosóficas que han contribuido, en distintos 

momentos históricos a definir la categoría de ciudadano y ciudadana, desde la Grecia 

clásica hasta la ciudadanía global del mundo contemporáneo, haciendo especial 

énfasis en la Ilustración y en la fundamentación de los Derechos Humanos. 

Este criterio valora la competencia del alumnado para comprender la categoría 

de ciudadano y ciudadana como tarea histórica inacabada y su fundamentación ético-

política, así como la importancia de reconocer y practicar las virtudes cívicas que 



posibilitan una convivencia democrática en el marco universal de los Derechos 

Humanos (objetivo 9). 

9. Reconocer y analizar los conflictos latentes y emergentes de las complejas sociedades 

actuales, sus logros y dificultades, sus cambios y retos más importantes que 

contextualizan la actividad socio -política del ciudadano, manifestando una actitud 

crítica ante todo intento de justificación d e las desigualdades sociales o situaciones de 

discriminación.  

Este criterio valora la competencia del alumnado para comprender los problemas 

sociales y políticos más relevantes de la sociedad actual (anomia, desarraigo, falta de 

cohesión, debilidad o exacerbación del sentimiento de pertenencia, conflictos 

relacionados con las diferencias culturales, con las desigualdades socio-económicas y 

de género, etc.) y los logros e intentos de solución que ofrecen los ordenamientos 

jurídicos y los sistemas de participación democrática. Asimismo, trata de evaluar la 

actitud que han desarrollado los alumnos ante dichos problemas sociales y políticos 

(objetivo 9). 

10. Señalar las diferentes teorías acerca del origen del poder político y su legitimación, 

identificando las que fundamentan el Estado democrático y de derecho y analizar los 

modelos de participación y de integración en la compleja estructura social de un 

mundo en proceso de globalización. 

Este criterio valora la competencia del alumnado en la asimilación del origen y la 

legitimidad del poder político, de las diferentes concepciones del Estado y de la 

fundamentación y funcionamiento de la democracia, analizando las posibilidades y el 

deber de intervención del ciudadano y de la ciudadana, tomando conciencia de la 

necesidad de participar en la construcción de un mundo más humano (objetivos 10 y 

11). 

 

2.4.3 EDUCACIÓN ÉTICO -CÍVICA  

1. Diferenciar los rasgos básicos que caracterizan la dimensión moral de las personas (las 

normas, la jerarquía de valores, las costumbres, etc.) y los principales problemas 

morales. 

Este criterio valora si identifican los distintos elementos de la dimensión moral 

de las personas y del comportamiento humano y de los dilemas morales que se 

plantean en el mundo actual (objetivo 1). 

2. Descubrir sus sentimientos en las relaciones interpersonales, razonar las motivaciones 

de sus conductas y elecciones y practicar el diálogo en las situaciones de conflicto. 



Este criterio valora si el alumnado asume y controla sus propios sentimientos, se 

pone en el lugar de los otros y utiliza el diálogo y otros procedimientos no violentos 

para superar los conflictos en sus relaciones interpersonales, que razona sus 

elecciones y que es responsable de sus actos (objetivo 2). 

3. Justificar las propias posiciones utilizando sistemáticamente la argumentación y el 

diálogo y participar de forma democrática y cooperativa en las actividades del centro 

y del entorno. 

Este criterio valora el uso adecuado de la argumentación sobre dilemas y 

conflictos morales y el grado de conocimiento y de respeto a las posiciones 

divergentes de los interlocutores, tanto en el aula como en el ámbito familiar y social. 

Por otra parte, se pretende conocer la manera y el grado en que el alumnado participa 

y coopera activamente en el trabajo de grupo y si colabora con el profesorado y los 

compañeros y compañeras en las actividades del centro educativo y en otros ámbitos 

externos (objetivo 2). 

4. Reconocer los Derechos Humanos como principal referencia ética de la conducta 

humana e identificar la evol ución de los derechos cívicos, políticos, económicos, 

sociales y culturales, manifestando actitudes a favor del ejercicio activo y el 

cumplimiento de los mismos.  

Este criterio valora el grado de comprensión de los conceptos claves de los 

Derechos Humanos y  su valoración crítica del esfuerzo que ello ha supuesto en la 

historia de la Humanidad. Se trata asimismo de valorar si el alumnado entiende los 

Derechos Humanos como una conquista histórica inacabada y manifiesta una 

exigencia activa de su cumplimiento (objetivo 3). 

5. Distinguir igualdad y diversidad y las causas y factores de discriminación. Analizar el  

camino recorrido hacia la igualdad de derechos de las mujeres y rechazar su 

discriminación y las situaciones de violencia de las que son víctimas. 

Este criterio valora si el alumnado reconoce la igualdad y la dignidad de todas 

las personas y los elementos diferenciadores que están en la base de algunas 

discriminaciones, así como los momentos históricos más relevantes en la conquista de 

los derechos políticos de las mujeres y la igualdad en el ámbito familiar y laboral, a la 

vez que mide si saben identificar y localizar las situaciones de discriminación de todo 

tipo que subsisten en las sociedades actuales y rechazan activamente la violencia 

contra las mujeres u otros colectivos (objetivo 4 y 5). 

6. Comprender y expresar el significado histórico y filosófico de la democracia como 

forma de convivencia social y política. 



Este criterio valora si comprende el pluralismo político y moral, a la vez que se 

aprecia el necesario respeto a la dignidad de cada persona por encima de las 

diferencias individuales y  culturales que tienen su origen en la historia de las 

colectividades y de los individuos (objetivo  6). 

7. Reconocer los valores fundamentales de la democracia en la Constitución Española y 

la noción de sistema democrático como forma de organización política en España y en 

el mundo.  

Este criterio valora si el alumnado conoce los procesos de democratización de 

muchos países como un logro de la civilización humana e n todo el mundo, de los 

conceptos claves del sistema democrático, como el sistema de elecciones, el 

pluralismo político, el gobierno de la mayoría y  los conflictos entre legitimidad y 

legalidad democráticas, su valoración de la democracia como una conquista ético-

política de todos los ciudadanos españoles y su aplicación para enjuiciar actuaciones 

y actitudes cotidianas de la vida pública (objetivo 6 y 7). 

8. Identificar y expresar las principales teorías éticas. 

Este criterio valora el conocimiento de los conceptos claves de algunas de las 

teorías éticas que más han influido en la conquista de los derechos y libertades en 

Occidente (objetivo 8 y 9). 

9. Analizar las causas que provocan los principales problemas sociales del mundo actual, 

utilizando de forma crítica la información que proporcionan los medios de  

comunicación e identificar soluciones comprometidas con la defensa de formas de 

vida  más justas. 

Este criterio valora si identifican y comprenden algunas de las causas que 

provocan los principales probl emas sociales del mundo actual (reparto desigual de la 

riqueza, explotación infantil, emigraciones forzadas, etc.), utilizando con rigor y de 

forma crítica la información  obtenida de los distintos medios de comunicación; si se 

reconoce la actuación de organismos e instituciones comprometidas con la defensa de 

formas de vida más justas y se manifiestan actitudes de tolerancia y solidaridad al 

plantear soluciones (objetivo 8). 

10. Reconocer la existencia de conflictos y el papel que desempeñan en los mismos las 

organizaciones internacionales y las fuerzas de pacificación. Valorar la cultura de la 

paz, la importancia de las leyes y la participación humanitaria para paliar las 

consecuencias de los conflictos. 

Este criterio valora si el alumnado conoce los conflictos más relevantes del 

mundo actual y su  localización, la actuación de las organizaciones internacionales, de 



las fuerzas de pacificación y las leyes por las que se rigen. Asimismo, se pretende 

comprobar si valora la cultura de la paz  en la convivencia diaria y si reflexiona y 

asume el papel vital que tiene la participación humanitaria para mitigar las 

derivaciones negativas de los conflictos (objetivo 9). 

 

2.4.4 EDUCACIÓN PARA LA CIUDADANÍA Y LOS DDHH  

1. Defender las propias opiniones y escuchar las de los demás mostrando una actitud de 

respeto y ayuda hacia las personas. Valorar positivamente las diferencias. 

Este criterio se valora la competencia social y emocional del alumnado, la 

empatía, la responsabilidad de su conducta y la actitud solidaria en el grupo familiar 

o social más cercano (objetivo 1) 

2. Participar en la vida del centro y del entorno y practicar el diálogo para superar los 

conflictos en las relaciones escolares y familiares. 

Este criterio valora la competencia del alumnado para utilizar ha bilidades 

sociales de respeto y tolerancia hacia las personas de su entorno y si utilizan de forma 

sistemática el diálogo y la mediación como instrumento para resolver los conflictos, 

rechazando cualquier tipo de violencia hacia cualquier miembro de la com unidad 

escolar o de la familia. A través de la observación y del contacto con las familias, se 

puede conocer la responsabilidad con que el alumnado asume las tareas que le 

corresponden. Por otra parte, la observación permite conocer el grado de 

participaci ón en las actividades del grupo-clase y del centro educativo, y el 

compromiso con la elaboración y cumplimiento de las normas de convivencia, 

organización y funcionamiento (objetivo 2).  

3. Identificar los principios básicos de las Declaración Universal de los Derechos 

Humanos y su evolución, distinguir situaciones de violación de los mismos y 

reconocer y rechazar las desigualdades de hecho y de derecho, en particular las que 

afectan a las mujeres. 

Este criterio valora el conocimiento sobre el nivel de respeto y aplicación social 

de la Declaración Universal de los Derechos Humanos y otras convenciones y 

declaraciones universales, su evolución histórica, si el alumnado reconoce los actos y 

las situaciones de violación de derechos humanos en el mundo actual, las 

discriminaciones que todavía sufren algunos colectivos, tanto en la legislación como 

en la vida real y, particularmente, si es capaz de describir y rechazar la discriminación 

de hecho y de derecho que sufren las mujeres (objetivos 3 y 5). 



4. Identificar y rechazar, a partir del análisis de hechos reales o figurados, las situaciones 

de discriminación hacia personas de diferente origen, género, ideología, religión, 

orientación afectivo-sexual y otras, respetando las diferencias personales y mostrando 

autonomía de criterio. 

Este criterio valora si el alumnado, ante la presentación de un caso o situación 

simulada o real, reconoce la discriminación que, por motivos diversos, sufren 

determinadas personas en las sociedades actuales y si manifiesta autonomía de 

criterio, actitudes de rechazo hacia las discriminaciones y respeto por las diferencias 

personales (objetivos 4 y 5). 

5. Reconocer los principios democráticos y las instituciones fundamentales que establece 

la Constitución española y el Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha y 

describir la organización, funciones y forma de elección de los órganos de gobierno 

municipal, autonómico y estatal.  

Este criterio valora el conocimiento del sistema político español, la organización, 

funciones y funcionamiento de los principales órganos de gobierno estatales, 

autonómicos y municipales y el papel que corresponde a los ciudadanos en la 

elección y control de los mismos, y si es capaz de aplicar los principios del 

funcionamiento democrático a distintas situaciones reales (objetivo 6). 

6. Identificar los principales servicios públicos que deben garantizar las 

administraciones, reconocer la contribución de los ciudadanos y ciudadanas en su 

mantenimiento y mostrar, ante situaciones de la vida cotidiana, actitudes cívicas 

relativas al cuidado del entorno, la seguridad vial, la protección civil y el consumo 

responsable. 

Este criterio valora si reconocen los principales servicios que las administraciones 

prestan a los ciudadanos, el sentido de responsabilidad pública de los cargos elegidos 

y, a la vez, las obligaciones que corresponden a cada ciudadano en el cuidado y 

mantenimiento de los servicios públicos a través de la contribución fiscal. Asimismo, 

se trata de comprobar que se conocen las obligaciones cívicas que le corresponden en 

el cuidado del entorno, la seguridad vial, la protección civil o el consumo responsable 

(objetivo 7). 

7. Identificar algunos de los rasgos de las sociedades actuales (desigualdad, pluralidad 

cultural, compleja convivencia urbana, etc.) y desarrollar actitudes responsables que 

contribuyan a su mejora. 

Este criterio pretende evaluar si se sabe identificar las causas de la desigual 

distribución de la riqueza, el fenómeno de la pluralidad cultural en las sociedades 



europeas actuales, los diversos problemas que se localizan en los medios urbanos 

(racismo, enfrentamiento en el uso de los espacios comunes, tribus urbanas, botellón, 

etc.) y si el alumnado reconoce y asume las actuaciones que cada ciudadano puede 

realizar para mejorarlos (objetivo 8). 

8. Identificar las características de la globalización y el papel que juegan en ella los 

medios de comunicación, reconocer las relaciones que existen entre la sociedad en la 

que vive y la vida de las personas de otras partes del mundo. 

Este criterio valora el nivel de análisis del alumnado sobre el papel de la 

información y la comunicación en el mundo actual y las relaciones existentes entre la 

vida de las personas de distintas partes del mundo como consecuencia de la 

globalización, si comprende las repercusiones que determinadas formas de vida del 

mundo desarrollado tienen en los países en vías de desarrollo y si manifiesta 

actitudes de solidaridad con los grupos desfavorecidos (objetivo 8). 

9. Utilizar diferentes fuentes de información y considerar las distintas  posiciones y 

alternativas existentes en los debates que se planteen sobre problemas y situaciones 

de carácter local o global. 

Este criterio valora el uso que el alumnado hace de las técnicas del debate, si se 

documenta debidamente utilizando distintas fue ntes de información y si es capaz de 

analizarlas, sintetizar la información para presentar sus opiniones de forma rigurosa, 

si argumenta debidamente, considera las distintas posiciones y alternativas en cada 

uno de los problemas planteados y llega a elaborar un pensamiento propio y crítico, 

presentando las conclusiones tanto de forma oral como escrita (objetivo 9). 

10. Reconocer la existencia de conflictos y el papel que desempeñan en los mismos las 

organizaciones internacionales y las fuerzas de pacificación. Valorar la importancia 

de las leyes y la participación humanitaria para paliar las consecuencias de los 

conflictos. 

Este criterio valora si conocen los conflictos más relevantes del mundo actual y su 

localización, la actuación de las organizaciones internacionales, de las fuerzas de 

pacificación y las leyes por las que se rigen. Asimismo, se pretende comprobar si el 

alumnado reflexiona y asume el papel vital que tiene la participación humanitaria y 

la presencia de las organizaciones no gubernamentales para mitigar las derivaciones 

negativas de los conflictos (objetivo 9). 

 

 



3. ORGANIZACIÓN PRÁCTICA DE LA MATERIA  

3.1 MÉTODOS DE TRABAJO  

Dependiendo de algunos factores, tales como el nivel de conocimientos iniciales, la 

naturaleza propia del grupo, el ritmo  de desarrollo de los contenidos, la disposición de los 

alumnos como grupo, etc., se utilizarán unos u otros procedimientos didácticos o bien se hará 

hincapié en algunos de ellos. Se pretende que las distintas estrategias didácticas se amolden a la 

naturaleza concreta del grupo para obtener el mayor rendimiento posible en el proceso de 

aprendizaje de los alumnos. Además, existe la posibilidad de que los principios didácticos 

puedan variar a lo largo del curso en un mismo grupo dependiendo de la evolución de l proceso 

de enseñanza aprendizaje. 

Uno de los objetivos fundamentales es que el alumno aprenda a tomar apuntes, al hilo 

de las exposiciones o las actividades que se vayan desarrollando en clase. La elección entre 

ofrecer los contenidos ya elaborados a los alumnos o dejar que ellos elaboren sus apuntes a raíz 

de las explicaciones del profesor, se tomará dependiendo de la competencia y madurez del 

grupo concreto. En todo caso, incluso optando por ofrecerles los contenidos ya elaborados, los 

alumnos deberán aprender a completarlos con las explicaciones de la profesora y las 

conclusiones de las actividades realizadas. 

Es también tarea metodológica importante el fomento de la lectura de carácter filosófico. 

Para ello el profesor podrá proponer libros y textos de lectura obligatoria relacionados con los 

contenidos de la materia. Estas lecturas se comentarán y trabajarán en clase en grupo, o bien 

individualmente en casa, mediante análisis y comentarios. Tampoco podemos despreciar la 

lectura de obras literarias, a menudo pertinentes con los contenidos de la materia. 

Es importante que los alumnos aprendan a realizar trabajos monográficos sobre los 

núcleos del temario. El profesor orientará a los alumnos sobre la metodología adecuada para su 

realización, así como las fuentes de consulta necesarias y las orientaciones pertinentes sobre la 

estructura formal del trabajo.  

El aprendizaje del trabajo en equipo es también un recurso relevante, ya que fomenta en 

el alumnado el aprendizaje dialogado y las responsabilidades de la tarea personal en la labor 

grupal y el sentido de cooperación y colaboración. 

Por último, es importante el recurso a los medios audiovisuales, ya sean películas, 

documentales, canciones, obras plásticas o arquitectónicas, etc., siempre relacionados con los 

contenidos impartidos A través de los medios audiovisuales se persigue que: 

a) Los alumnos/as aprendan a someter a reflexión crítica lo que ven, en vez de recibir 

pasivamente los mensajes. 



b) Ilustrar narrativamente conceptos fundamentales del temario, f avoreciendo su 

comprensión y su asimilación por parte del alumnado, mucho más familiarizado con el 

lenguaje audiovisual que con el escrito. 

 

3.2 ORGANIZACIÓN DE TIEMPOS, AGRUPAMIENTOS Y ESPACIOS  

El tipo de agrupamiento general para el desarrollo de la asignatura será el de gran 

grupo. En principio se permitirá que cada alumno se siente donde más le guste, salvo que la 

colocación de los alumnos dé lugar a conflictos y problemas, en cuyo caso el profesor dispondrá 

la ubicación de los alumnos de forma permanente. 

Esporádicamente se contempla la posibilidad de realizar agrupamientos flexibles en el 

seno del grupo básico para llevar a cabo actividades y trabajos que requieran la cooperación y la 

aportación de varios alumnos: debates, exposiciones, realización de trabajos en equipo, etc. 

Asimismo las agrupaciones pueden revisarse con flexibilidad de modo que los alumnos 

se mantengan con sus grupos o compañeros solo el tiempo que sea necesario. En cualquier caso 

se favorecerá una distribución que permita, en el desarrollo normal de las sesiones, atender 

individualizadamente.  

 

3.3 MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS  

Los manuales de texto que se utilizarán durante el curso son: 1) para la materia Historia 

de la Filosofía, el de Ed. Noesis; 2) para la materia de Educación ético-cívica, el de Ed. Laberinto; 

3) para la materia de Educación para la ciudadanía y los derechos humanos, el de Ed. SM. 

Serán no sólo útiles, sino necesarias, las explicaciones del profesor. A veces, a su criterio, 

el profesor podrá utilizar de guía lo s propios apuntes del Departamento, que facilitará a los 

alumnos, bien en formato digital, bien por escrito o bien de manera oral en la dinámica de la 

clase magistral. 

Dependiendo de la marcha del curso y las actividades en el aula, se podrán emplear 

también otros materiales que ayudarán a la explicación y servirán de base para el comentario y 

reflexión por parte del alumnado, así: proyección de filmes, lectura de libros, comentario de 

textos (narrativos o poéticos), lectura de noticias, etc. 



3.4 MEDIDAS D E ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD DEL ALUMNADO  

3.4.1 Medidas para alumnos con diferente ritmo de aprendizaje y diferentes culturas . 

A. Medidas p ara los alumnos que muestran un ritmo de aprendizaje más lento que el 

resto de sus compañeros: 

- Variación de los recursos materiales con los que se presentan los contenidos. 

- Refuerzo permanente de los logros obtenidos. 

- Demostración, por parte del profesor o de otros compañeros, del valor 

funcional de los contenidos que se están tratando. 

- Desarrollo de los contenidos básicos a través de actividades que cambien la 

forma inicial de presentación, para reforzar tales aprendizajes esenciales. 

- Refuerzo en técnicas de trabajo que se conviertan en herramientas para 

aprender de forma más autónoma. En particular, el ejercicio de la 

investigación bibliográfica a través de medios informáticos puede incentivar 

el interés y las expectativas de los alumnos con mayores dificultades de 

aprendizaje. 

B. Medidas para alumnos que muestran un progreso rápido en la evolución de sus 

aprendi zajes en relación con sus compañeros: 

- Sugerirles actividades que les permitan profundizar en los conceptos o 

técnicas tratados. Por ejemplo, documentarse acerca de bibliografía que 

profundice en los temas tratados en clase y que luego expongan a sus 

compañeros. 

- Invitarles a que ellos mismos decidan en qué campos desean profundizar. 

- Implicación en programas de acción tutorial con compañeros que han 

manifestado retrasos en sus aprendizajes (esto contribuye al desarrollo de su 

capacidad afectiva y también cognitiva, pues la acción de tener que mostrar 

algo a otra persona exige poner en orden las ideas propias). 

C. Pautas de actuación para alumnos procedentes de otras culturas: 

- Atender a un enfoque intercultural desde una posición pluralista, 

potenciando, para ello, las aportaciones de dichos alumnos en relación con 

los contenidos que se están trabajando. 



- Fomentar la participación, aunque sea a través de la aportación puntual de 

información de los padres de estos alumnos; todo ello persiguiendo que éstos 

vean reflejados en el centro experiencias propias de su entorno. 

 

3.4.2 Medidas para alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo.  

 - En el ámbito de la metodología, le propondremos trabajar en agrupamientos 

flexibles para hacer búsquedas de información acerca de aspectos del 

temario. 

- Respecto a los contenidos realizaremos una condensación de los contenidos 

ya dominados por el alumno en la unidad. También modificaremos los 

elementos de la propuesta curricular ampliando, por ejemplo, conceptos que 

puedan interesarle, a través de actividades. 

- En las actividades, le propondremos por un lado la realización de un trabajo 

grupal de búsqueda de información para facilitar su socialización y también 

la ampliación de contenidos de la unidad a través de actividades como la 

realización de proyectos de investigación consensuados con él. 

 

 

4. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS  

El Departamento de Filosofía organizará diversas actividades a lo largo del curso 

dependiendo de la marcha del mismo y las características de la interacción entre profesores y 

alumnado; así, hay un amplio abanico de posibilidades que se barajan, pero cuya elección 

dependerá del factor antedicho, tales como concursos de ensayo filosófico (en cualquier forma 

escrita posible: diálogo, prosa, poética, etc.), taller de lecturas y hermenéutica, aula de teatro o 

performances, ciclos de proyecciones cinematográficas o declamación de obras, salidas 

culturales...  

En colaboración con el Departamento de Latín y Griego, el Departamento de Filosofía 

partic ipará (sujeto a la disponibilidad durante el curso) en la actividad extracurricular del viaje 

a Atenas que se proyecta para los alumnos de clásicas. Nos remitimos a la programación que de 

tal actividad se realiza por parte del Departamento de Latín y Grieg o desde hace ya numerosos 

cursos, a la cual nos sumaremos. 



5. INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN  

5.1 PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN  

Los procedimientos que se pueden poner en juego en una clase de cualquier materia del 

Departamento de Filosofía son varios, algunos son tan específicos que casi se identifican con la 

actividad filosófica, otros resultan comunes a esta y a otras disciplinas. Ambos deben trabajarse 

a la par: los que se reconocen como distintivos y aquellos en que coincidimos con las demás 

materias. 

Es esencial e insustituible la lectura de textos y obras, ya filosóficas ya puramente 

literarias, a fin de adquirir un bagaje amplio respecto de los saberes de primer orden, los cuales 

constituirán los elementos básicos, la materia prima, de la actividad filosófica. 

Los alumnos deben apropiarse una urdimbre conceptual cada vez más rica, integrada y 

rigurosa, que les vuelva capaces de afrontar críticamente la complejidad de las realidades que 

componen su experiencia. 

En el aprendizaje de la filosofía el comentario de textos filosóficos es un procedimiento 

sustantivo. Aunque no sólo en los textos, sí es cierto que en ellos se lleva a cabo de forma 

privilegiada la reflexión filosófica. Profundizar en su análisis y comentario supone insertarse de 

forma participativa  en la maduración de la actividad filosófica, pues cada comentarista viene a 

ser una perspectiva insustituible sobre el tejido, siempre en formación, de la Filosofía. 

La disertación, argumentación, o composición de escritos críticos y reflexivos es, 

asimismo, un procedimiento propio de la enseñanza de nuestra asignatura. Si el comentario 

tiene su lugar en los tramos más elementales del aprendizaje, la disertación se presenta como un 

medio de gran valor de cara a la asimilación de las cuestiones. 

En la composición filosófica, el alumno pone a prueba su capacidad de recrear y dar 

cuerpo conceptual a los diferentes estímulos filosóficos que ha recibido, tanto del profesor como 

de sus diferentes lecturas y del bagaje de experiencias que lo constituyen. 

Los otros procedimientos forman parte integrante de lo que suele hacerse en muchas de 

las materias del currículo; nos estamos refiriendo a procedimientos tales como la búsqueda y 

elaboración de información, el análisis de películas, documentales, el examen de obras de arte, 

la realización de resúmenes, esquemas, mapas conceptuales, etc. 

Ni que decir tiene que, al llevar a cabo estos procedimientos más o menos reglados, 

estamos poniendo a prueba y experimentando con destrezas tan generales como la síntesis, el 

análisis, la comparación, la contrastación, la clasificación, la definición, la interpretación, la 

evaluación, etc.; en fin, los diferentes caminos por los que se expresa el pensamiento humano y 

los diferentes cauces por donde se formulan los propósitos de nuestra libertad.  



A modo de recapitulación de las destrezas y saberes conseguidos es muy recomendable 

que los alumnos realicen algún trabajo monográfico sobre alguno de los problemas tratados en 

el curso. Para la ocasión, puede buscarse alguna obra sencilla de cualquier filósofo clásico, o 

bien algún libro de actualidad filosófica que abra nuevas líneas de reflexión. 

 

5.2 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y RECUPERACIÓN  

La calificación se hará, siguiendo el modelo de evaluación por competencias, evaluando 

la adquisición  de las mismas por el alumnado a través del logro de los indicadores que 

recogeremos a continuación, para lo cual nos serviremos de los procedimientos de evaluación 

antedichos. 

Con el uso de tal modelo se busca incidir en la autonomía personal, la responsabilidad y 

la iniciativa del alumnado de cara al proceso de aprendizaje, siempre dentro de un marco de 

respeto por los valores sociales y humanos, los cuales se potencian con el fin de ahondar en el 

proceso de maduración, tanto personal como colectiva, de la comunidad educativa. 

 

COMPE 
TENCIAS 

INDICADORES  HISTORIA DE LA FILOSOFÍA  NOTA  

Lingüística  -  Presentación de documentos clara, ordenada y adaptada al formato requerido.  

1 

Emocional  
-  Asunción de responsabilidad en la realización de tareas, colaboración dentro del grupo y rechazo del 

abuso sobre el esfuerzo de los otros.  

Social y 
ciudadana  

-  Cumplimiento de las normas de aula establecidas a comienzo de curso.  

-  Consideración y educación con los demás miembros de la comunidad, no ofendiéndolos ni 

agre diéndolos en forma alguna:  
--  Respetar el aspecto exterior de sus compañeros y de cualquier miembro de la comunidad 

educativa.  
--  Condenar y rechazar, tanto en la actitud como en las actuaciones, amenazas de cualquier tipo 

dirigidas a cualquier miembro del  centro, vejaciones o humillaciones y agresiones de cualquier tipo 
que ofendan o denigren a miembros de la comunidad educativa.  

-  Cuidado del material de los compañeros y del propio, mantenimiento de la clase y dependencias del 

centro limpias y en buen estado.  

-  Mantenimiento de unos hábitos higiénicos saludables, no comer ni beber dentro de las aulas u otras 

dependencias del centro (excepto los espacios habilitados para ello o permiso especial concedido); 
tampoco fumar ni tener prácticas de conducta contrarias a los buenos hábitos.  

Lingüística  -  Expresión clara y fluida con pronunciación, ritmo, entonación y confianza.  

2 
Emocional  

-  Aplazamiento de la demanda o recompensa, no dejándose llevar por la satisfacción de los intereses 
personales, sino po r la de los del grupo.  

-  Respuesta adaptada a las críticas, teniendo en cuenta los sentimientos de los demás a la hora de 
expresar las opiniones propias.  

Social y 
ciudadana  

-  Ayuda para mantener el centro limpio y colaboración en su mejora, utilizando  las papeleras y utensilios 
adecuados para arrojar todos los desechos.  

Lingüística  
-  Reconocimiento del significado contextual de las distintas modalidades oracionales.  

3 

-  Estructura el texto en párrafos.  

Autonomía y 
espíritu 

emprendedor  

-  Autoevalu ación, detección de carencias personales, definición de necesidades de aprendizaje propias 
de acuerdo con ellas y actitud crítica hacia el trabajo propio.  

Emocional  

-  Toma de conciencia de cada estado de ánimo y reconocimiento de sus consecuencias, recha zando los 

comportamientos, tanto verbales como físicos, disruptivos, violentos, contrarios a la convivencia y el 
respeto por las diferencias, etc.  

Social y 

ciudadana  

-  Participación educada en debates, discusiones, clases, etc.:  
--  Escuchar atentamente a  todos los compañeros  

--  Ayudar a los compañeros durante la clase y plantearse objetivos comunes.  
--  Aceptar trabajar con cualquiera de los compañeros.  

--  No interrumpir las argumentaciones de los demás.  

Lingüística  
-  Lectura eficaz.  

4 
-  Construcción de palabras de forma ortográficamente correcta.  






















